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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciuda• de México, a once de noviembre de dos mil diecinueve. 	  

La Su• procuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental 

y del O denamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y 

XII, 6 racción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II y 96 
primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad 

de Mé ico; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3464- 

SPA-2 26, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 

presen e Resolución considerando los siguientes: 

ANTEC DENTES 

Se reci ió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta 
autorid d, los siguientes hechos: 

..) el maltrato y hacinamiento del que son objeto más de 15 gatos y 4 perros, a los cuales no les 
roporcionan suficiente alimento, los perros se encuentran amarrados en un espacio pequeño que 
o les permite desplazarse, además todos los animales se observan descuidados. (...) los gatos 
lempre están fuera del domicilio, que por las noches los resguardan [sito en calle Primera 
errada de Amapola, manzana 1, lote 8, colonia Xalpa, Alcaldía Iztapalapa] (...). 

ATENCI 4 N E INVESTIGACIÓN 

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 

4 y 25 •e la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 

integra• o con motivo de la presente denuncia; en particular, se realizó un reco 	nt° 01t98.9141DURIA 
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Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 
11, frac ión 1y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es una 
autorid d en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación denuncia 
ciudada a, respecto al presunto maltrato animal en el inmueble ubicado en calle Primera Cerrada de 
Amapola, manzal 1, lote 8, colonia Xalpa, Alcaldía Iztapalapa. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz alimento, agua 
espacio abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su 
especie. 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo reconocimiento de hechos en el 
inmueble referido en la denuncia, constatando la existencia de cuatro ejemplares caninos, cabe señalar 
que la persona que atendió la diligencia refirió que solo tres son de su propiedad, dos criollos hembras 
y un macho de raza Dachshaund, mientras que el cuarto, el cual corresponde a un de macho de raza 
Pastor Inglés, pertenece a un familiar; sin embargo se encarga de alimentarlo y hace poco lo llevó a que 
se le realizara el servicio de estética. Los caninos presentan las siguientes características: 

• Al momento de la diligencia presentan condición corporal (3/5) acorde a su talla, sin lesiones 
físicas ni signos de enfermedad. 

• Deambulan libremente por el patio; sin embargo, duermen en una zotehula que se encuentra 
techada. 

• A dicho de su responsable son alimentados dos veces al día con alimento casero. 

Se muestran a los ejemplares caninos motivo de denuncia. 

Asimismo, al interior del inmueble son alojados 18 ejemplares felinos, de los cuales 10 son machos y 
hembras; siendo 11 adultos de entre 1-15 años y 7 cachorros de 5 meses c80
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Todos presentan condición corporal acorde a su talla y etapa fisiológica. 

A dicho de su responsable la mayoría de las hembras se encuentran esterilizadas y son 

alimentados de tres a cuatro veces al día con croquetas o viseras de pollo. 

No presentan lesiones ni signos de enfermedad. 

Cuentan con cartilla de vacunación actualizada. 

Se muestran a los ejemplares felinos motivo de denuncia. 

No obs:ante, mediante oficio se hizo del conocimiento de la persona responsable de los ejemplares 

caninos y felinos objeto de investigación, las responsabilidades que se tienen que cumplir al tener 

animales de compañía, conminándolo a su debido cumplimiento. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente 

denunc a por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 

resolución administrativa que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción III del 

artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 
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De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que:Q190A0 MEM() DE LA CDMX 

• Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó 

reconocimiento de hechos en el inmueble ubicado en calle Primera Cerrada de Amapola, 

manzana 1, lote 8, colonia Xalpa, Alcaldía Iztapalapa, constatando la existencia de cuatro 

e emplares caninos y dieciocho felinos, a los cuales se les proporcionan los cuidados necesarios 

d acuerdo a la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 
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• Esta entidad informó mediante el oficio correspondiente al responsable de los ejemplares 
caninos y felinos objeto de investigación, las obligaciones con las que tiene que cumplir, al ser 
responsable de animales de compañía, conforme lo establece la Ley de Protección a los 
Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, dE 
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial d 
la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de l 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  
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C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Cuidad de México. Para su superior conocimiento 
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